
CENTRO CARDIOLOGICO BRIAVIC S.A. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Correspondiente al periodo terminado al 31 de diciembre del 2018 

(expresados en dólares americanos) 
 

NOTA 1.  Constitución, actividad económica y ubicación de la empresa. 
 
La empresa Centro Cardiológico BRIAVIC S.A., fue constituida como persona jurídica 
según escritura pública celebrada el 25 de septiembre de 2013, ante la Notaría Pública Cuarta 
Encargada del cantón Manta Abogada Elsy Cedeño Menéndez, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Manta el 18 de noviembre de 2013 y, empezó su actividad 
económica el 16 de abril de 2014. 
El objeto de la empresa es trabajar en todo lo vinculado al negocio de actividades de consulta 
y tratamiento por médicos de medicina general o especializada en cardiología, servicios de 
consulta externa en hospitales y sociedades de medicina prepagada. Las oficinas de la 
empresa ubicadas en la avenida 4 de noviembre, segundo piso, oficina 201, edificio Clínica 
Manta, dicho edificio se derrumbó en el siniestro acaecido el 16 de abril del 2016, por lo 
tanto, su actual ubicación es Calle Arturo Vera S/N y Avenida Las Palmas -  Barrio 
Centenario. 
 
NOTA 2. Resumen de los Principios y Principales Políticas Contables. 
 
La situación financiera y, los flujos de efectivo se presentan de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF/NIC) y sus interpretaciones adoptadas por 
el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés). 
 
Base de medición. 
 
Los estados financieros de la compañía han sido preparados sobre la base del costo histórico, 
 
Moneda funcional y de presentación. 
 
De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada por la empresa para 
las cuentas de Estado de Situación Financiera es el dólar americano. Los principios y 
principales políticas contables más importantes aplicados son los siguientes: 
 

 La empresa tiene definido efectuar al corte de sus cuentas contables, preparar y 
difundir los estados financieros de propósito general una vez al año al 31 de 
diciembre. 

 Para la presentación en el estado de flujo de efectivo, la empresa clasifica en el rubro 
de equivalentes de efectivo los recursos en caja y bancos. 

 
 
 
 
 



 
NOTA 3. Bancos 
 
Bancos al 31 de diciembre de 2018 está conformada por el siguiente saldo: 
 
        AÑO 2018 AÑO 2017 
Bancos        648,75  0,45 
 
 
NOTA 4. Cuentas por Cobrar Accionistas. 
 
Cuentas por Cobrar Accionistas al 31 de diciembre de 2018 está conformada por el siguiente 
saldo: 
        AÑO 2018 AÑO 2017 
Cuentas por Cobrar Accionistas    0,00  919,06 
 
 
 
NOTA 5. Capital Social 
 
El capital social al cierre del ejercicio al 31 de diciembre de 2018 es de $800,00 compuesto 
por 800 acciones con un valor nominal de $1,00 USD cada uno, suscrita y pagada de la 
siguiente manera: 
 
Dr. Víctor Olmedo Barcia Tomalá   408 acciones  $408,00 
Sr. Guido Enrique Cedeño Romero   392 acciones  $392,00 
 
NOTA 6.  Reservas 
 
La Reserva Legal al cierre del ejercicio al 31 de diciembre de 2018 es la siguiente: 
 

AÑO 2018 AÑO 2017 
 
Reserva Legal       12,53  12,53 
 
 
Nota 7. Resultados  
 
Los saldos de estas cuentas al 31 de diciembre de 2018 se refieren a: 
 

AÑO 2018 AÑO 2017 
Utilidades acumuladas de ejercicios anteriores      106,98       106.98 
Perdida del ejercicio           270.76        0,00 
 
 
 
 



NOTA 8. Determinación de Impuesto a la Renta y Participación de Trabajadores en 
Utilidades. 
 
A continuación, se presenta la determinación de las cifras como sigue: 
 
 

AÑO 2018 AÑO 2017 
 
Determinación de la participación de trabajadores 
Utilidad contable      0,00   0,00 
(+) Gastos no deducibles     0,00   0,00 
15% Participación trabajadores    0,00   0,00 
 
 
Determinación de la participación de trabajadores 
Utilidad contable      0,00   0,00 
(-) 15% Participación trabajadores    0,00   0,00 
(+) Gastos no deducibles     0,00   0,00 
Base Gravada de Impuesto a la Renta   0,00   0,00 
Tarifa de Impuesto a la Renta Causado   0,00   0,00 
Impuesto a la Renta Causado     0,00   0,00 
 
 
NOTA 9. Autorización para emitir Estados Financieros. 
 
La administración autorizo la emisión de los estados financieros al 31 de diciembre de 2018, 
el 08 de marzo de 2019. 
 
 
 
 
 
 
Ing. María Almeida Guevara 
Contador 


